
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120140021300 Asuntos 
Escriturales

Adan  Buelvas David Geraldo Enrique Perez 
Lozano

27/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70001418900120170102400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cesar Augusto Perez 
Borja

Mercy Del Carmen Oliva 
Oliva

27/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Ordena Entrega 
De Titulos - Reconoce 
Poder Para Actuar 

70001418900120170069400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Malvina  Avila Aguado 27/07/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Decretar Nuevas 
Medidas Cuatelares - 
Abestenerse De Ampliar 
Limite De Embargo 

70001418900120170069400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Malvina  Avila Aguado 27/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Con Imputación 
De Abonos - Control De 
Legalidad - Ordena Entrega 
De Titulos A La Parte 
Ejecutante -Ordena 
Fraccionamiento 

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120140040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Pequeños Empresarios 
Apoyar   

Santander De Jesus 
Hernandez Tapia, Pedro 
Elias Ayubb Pestana

27/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha jueves, 28 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO

Secretaría

Código de Verificación

2e2e167e-4ffb-445c-8e60-e1cf69d95ebb

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas Competencias Múltiples 001 Sincelejo

Estado No. Jueves, 28 De Julio De 2022De103


